
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2022-00377-00 

AUTO# 2185 
 
Santiago de Cali, Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Se impone la inadmisión de la anterior demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS 
CIVILES DEL MATROMONIO CATÓLICO instaurado por DANIA LOSADA ARIAS contra 
WARGNER ALONSO MORENO FLOREZ, a través de apoderada judicial como quiera 
que ella presenta el siguiente defecto: 
 
1. Debe indicar en forma precisa desde que fecha se produjo la separación de hecho 
entre los cónyuges, debido a que las fechas indicadas en los hechos 3 y 4 no 
concuerdan.  
 
2. Debe acreditarse el envío físico de la demanda al demandado, conforme al artículo 6 
de la ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- INADMITIR la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, se 
subsane de los defectos anotados. 
 
2-TENGASE a la Dra. NORMA CONSTANZA LOZADA ARIAS identificada con la T.P. 
#78128 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante en forma y términos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


